
CURRICULUM VITAE 

 

Nombre : Gabriela Andrea Urruchi Béjar 

Lugar Nac. : Cusco 

Nacionalidad : Peruana 

Fecha Nac. : 14-09-1988 

Estado Civil : Soltera 

DNI  Nº  : 45515878 

Domicilio : Avenida La Merced 123, Dpto 309, Miraflores 

Tlf. Móvil : 974385940 

Correo   : gurruchibejar@gmail.com  

 

ABOGADA   Colegiada en el  Ilustre Colegio de Abogados de Cusco con Inscripción Nº5353 

 

 

I. PERFIL PROFESIONAL 

 

Abogada especialista en Contrataciones del Estado certificada por OSCE, con amplia 

experiencia laboral en el sector público en niveles de gobierno distrital, provincial y 

regional;  orientada al asesoramiento en temas de ejecución contractual,  

conocedora de los diversos procedimientos de selección para adquisición de bienes, 

servicios u obras.  

 

Proactiva, flexible a los cambios, capacidad de trabajo bajo presión y en equipo. 

Excelente comunicación escrita y oral, alto sentido de responsabilidad y 

compromiso institucional. 

 

 

II. FORMACION ACADEMICA 

 

ESTUDIOS DE POST GRADO 

 

2025  “Contrataciones con el Estado” 

    Escuela de Gestión Publica de la Universidad del Pacifico 

  

2024 : Especialización en Contrataciones con el Estado 

   Escuela de Post Grado de la Unidad de Ciencias Aplicadas. 

 

2023 : Programa Especializado en Contrataciones con el Estado. 

Centro de Análisis y Resolución de Disputas de la Pontificia Universidad Católica   

del Perú. 

 

  2023 : Diploma Especializado en Derecho Administrativo y Procedimiento      

Administrativo Sancionador. 



 Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Mayor de San Marcos. 

 

2021 : Master en Contratación Pública 

  Universidad Castilla La Mancha (España) 

 

2021 : Especialización en Arbitraje en Contrataciones del Estado 

  Pontificia Universidad Católica del Perú 

     

       2017 : Diploma de Especialización en Arbitraje 

  UNIVERSIDAD ESAN – Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. 

 

       2016 : Diploma de Especialización en Contrataciones del Estado 

  UNIVERSIDAD ESAN – Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. 

 

2015 : Diploma de Especialización en Derecho Administrativo 

 UNIVERSIDAD ESAN – Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado.  

 

ESTUDIOS SUPERIORES UNIVERSITARIOS 

 

2012 : UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE LA VEGA 

   Facultad de Derecho y Ciencia Política 

   Titulo obtenido: Título Profesional de Abogado 

 

2011 : UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO 

   Facultad de Derecho y Ciencia Política 

   Titulo obtenido: Grado Académico de Bachiller en Derecho 

 

 

III. EXPERIENCIA LABORAL 

 

Febrero 2024– Actualidad COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y VIDA 

SIN DROGAS - DEVIDA 

     DEPENDENCIA: Unidad de Abastecimiento. 

CARGO: Analista de Ejecución Contractual. 

PRINCIPALES FUNCIONES: 

- Seguimiento y supervisión de los contratos suscritos por la Entidad en materia de 

contrataciones del Estado. 

- Análisis técnico legal en materia de contrataciones del Estado en la diversa casuística 

que se presenta en la Entidad. 

- Revisión de contratos derivados de los diferentes procedimientos de selección llevados 

a cabo por la entidad. 

 

Agosto – Octubre 2023  CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

     DEPENDENCIA: Gerencia Regional de Control Cusco. 

CARGO: Analista 2 Legal 



PRINCIPALES FUNCIONES: 

- Atención integral de denuncias de los ciudadanos en el marco de “Servicio de Gestión 

de Denuncias” de la Contraloría General de la República. 

- Jefe de Comisión en Comisiones de Control para el desarrollo de Control Simultaneo, 

bajo la modalidad de Visita de Control. 

- Participación en operativos de control gubernamental. 

 

Mayo – Julio 2023   MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CUSCO 

     DEPENDENCIA: Oficina General de Administración. 

CARGO: Asesor Especialista en Contrataciones 

PRINCIPALES FUNCIONES: 

- Emitir opiniones legales en casuística diversa respecto a la ejecución contractual, y la 

fase de selección   de los diferentes procedimientos de selección llevados a cabo por 

la entidad. 

- Brindar asesoramiento a la Dirección de la Oficina General de Administración en 

asuntos de su competencia. 

- Revisión de contratos derivados de los diferentes procedimientos de selección llevados 

a cabo por la entidad. 

 

Abril 2019 – Enero 2023  ARKADIA CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACION 

CARGO: Directora / Abogada Especialista en 

Contrataciones del Estado – Abogada Verificadora 

PRINCIPALES FUNCIONES: 

- Supervisión y gestión de los procesos arbitrales y conciliatorios sometidos a la gestión 

del Centro 

- Participar como conciliadora y Abogada Verificadora en los procesos conciliatorios en 

materia de Contrataciones con el Estado 

- Estudio de caso y planteamiento de estrategias de defensa en los procesos arbitrales 

asumidos por el estudio. 

- Acompañamiento en las diversas diligencias en el transcurso del proceso arbitral. 

- Atención de consultas en materia de Contrataciones del Estado y Arbitraje. 

- Secretaria Arbitral en los casos designados por el estudio. 

 

 

Enero 2019 – Marzo 2019  PER PLAN COPESCO 

     DEPENDENCIA: Unidad de Abastecimientos 

     CARGO : Asesor Legal en Contrataciones. 

 

PRINCIPALES FUNCIONES: 

- Emitir informes legales en casuística diversa respecto a la ejecución contractual, y la 

fase de selección   de los diferentes procedimientos de selección llevados a cabo por 

la entidad. 

- Elaboración de contratos, adendas y contratos complementarios derivados de los 

diferentes procedimientos de selección llevados a cabo por la entidad. 

 



 

 

 

Junio 2018 – Diciembre 2018  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CUSCO 

     DEPENDENCIA: Oficina de Logística 

CARGO: Asesor Especialista en Contrataciones 

PRINCIPALES FUNCIONES: 

- Emitir opiniones legales en casuística diversa respecto a la ejecución contractual, y la 

fase de selección   de los diferentes procedimientos de selección llevados a cabo por 

la entidad. 

- Brindar asesoramiento a la Dirección de la Oficina de Logística en asuntos de su 

competencia. 

- Elaboración de contratos, adendas y contratos complementarios derivados de los 

diferentes procedimientos de selección llevados a cabo por la entidad. 

 

 

Marzo 2018 -  Mayo  2018  CENTRAL DE COMPRAS PÚBLCAS – PERU COMPRAS 

     DEPENDENCIA: Coordinación de Logística 

      CARGO: Analista en Ejecución Contractual. 

 

PRINCIPALES FUNCIONES: 

- Emitir opiniones legales  en casuística diversa respecto a la ejecución contractual, y la 

fase de selección   de los diferentes procedimientos de selección llevados a cabo por 

la entidad. 

- Brindar asesoramiento a la Contratos de la Oficina de Logística en asuntos de su 

competencia. 

- Elaboración de contratos, adendas y contratos complementarios derivados de los 

diferentes procedimientos de selección llevados a cabo por la Entidad. 

- Hacer seguimiento de la ejecución contractual de los contratos vigentes de la Entidad. 

 

 

Marzo 2017 – Febrero 2018  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CUSCO 

     DEPENDENCIA: Oficina de Logística 

CARGO: Asesor Especialista en Contrataciones 

PRINCIPALES FUNCIONES: 

- Emitir opiniones legales  en casuística diversa respecto a la ejecución contractual, y la 

fase de selección   de los diferentes procedimientos de selección llevados a cabo por 

la entidad. 

- Brindar asesoramiento a la Dirección de la Oficina de Logística en asuntos de su 

competencia. 

- Elaboración de contratos, adendas y contratos complementarios derivados de los 

diferentes procedimientos de selección llevados a cabo por la entidad. 

 

Abril 2015 – Octubre 2016   GOBIERNO REGIONAL CUSCO 



DEPENDENCIA: Oficina de Abastecimientos y Servicios 

Auxiliares - OASA 

CARGO: Profesional I – Profesional II (Abogado) 

PRINCIPALES FUNCIONES: 

- Emitir opiniones legales  en casuística diversa respecto a la ejecución contractual, y la 

fase de selección   de los diferentes procedimientos de selección llevados a cabo por 

la entidad. 

- Brindar asesoramiento a la Dirección de la Oficina de Abastecimientos y Servicios 

Auxiliares en asuntos de su competencia. 

- Elaboración y supervisión del cumplimiento de los requisitos legales de contratos, 

adendas y contratos complementarios derivados de los diferentes procedimientos de 

selección llevados a cabo por la entidad. 

- Gestionar la verificación posterior de las propuestas de los postores adjudicatarios una 

vez consentida la buena pro. 

- Integrante de comités permanentes y Ad hoc.  (Bajo el amparo del D. Leg. 1017) 

- Presidenta de la comisión evaluadora de reconocimiento de deuda y crédito 

devengado. 

 

 

Abril 2014 – Octubre 2014  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI –  

LA CONVENCION - CUSCO 

     DEPENDENCIA: Unidad  de  Logística 

CARGO: Responsable de Contratos Zonales Echarati, 

Palma Real y Bajo Urubamba (Profesional III) 

PRINCIPALES FUNCIONES: 

- Elaboración de contratos, adendas y contratos complementarios derivados de los 

diferentes procedimientos de selección llevados a cabo por la entidad 

- Realizar control de plazos para la firma de contrato. 

- Emitir informes legales  en casuística diversa respecto a la ejecución contractual, y la 

fase de selección   de los diferentes procedimientos de selección llevados a cabo por 

la entidad. 

- Brindar asesoramiento a la Dirección de la Unidad de Logística en asuntos de su 

competencia. 

 

 

Agosto 2012 –  Diciembre 2013 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI –  

LA CONVENCION - CUSCO 

     DEPENDENCIA: Unidad  de  Logística 

CARGO: Profesional en la Gestión Administrativa 

PRINCIPALES FUNCIONES: 

- Elaboración de contratos, adendas y contratos complementarios derivados de los 

diferentes procedimientos de selección llevados a cabo por la entidad 

- Realizar control de plazos para la firma de contrato. 



- Emitir informes legales  en casuística diversa respecto a la ejecución contractual, y la 

fase de selección   de los diferentes procedimientos de selección llevados a cabo por 

la entidad. 

- Brindar asesoramiento a la Dirección de la Unidad de Logística en asuntos de su 

competencia. 

   

IV. CURSOS Y ACTUALIZACION PROFESIONAL 

 

2016-2017 : Curso de Contrataciones del Estado 

   ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

 

2017 : Módulo Requerimiento para Bienes y Servicios 

   ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

 

2016 : Módulo de Planificación y Gestión para Resultados 

   ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

 

2016 : Módulo de Actuaciones Preparatorias 

   ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

 

2016 : Modulo Métodos de Contratación 3A 

   ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

 

2016 : Modulo Métodos de Contratación 3B 

   ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

 

2016 : Módulo Ejecución Contractual 

   ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO. 

 

2015 : Taller de Elaboración de Especificaciones Técnicas y Términos de     Referencia 

    Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. 

 

2015 : Taller de Ejecución Contractual 

    Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. 

  

V. INFORMACION ADICIONAL 

 

2012 : Ingles Básico 

  Máximo Nivel – Centro Intercultural 

 

2012 : Conciliador Extrajudicial 

  Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (Registro 29837) 

 

2005 : Diseñador Gráfico Web 

   Instituto Superior Tecnológico Privado ABACO Cusco 



 

2003 : Especialista en Computación e Informática 

   Instituto Superior Tecnológico Privado ABACO Cusco 

 

VI. PUBLICACIONES 

 

COLEGIO DE ABOGADOS DE CUSCO:  “Revista Del Foro Cusqueño” (2023 – 2024” 

“Contrataciones del Estado y los Desafíos de la 

modificación Normativa” 

Resolución de Decanatura N° 634-2024-ICAC-D 

 























aprobó satisfactoriamente el Curso de Especialización en Arbitraje en

Contrataciones con el Estado, desarrollado del 1 de marzo al 29 de mayo del

2021 con un total de 120 horas.

Lima, 25 de junio del 2021

GABRIELA ANDREA URRUCHI BEJAR

CERTIFICADO

El presente certificado y las firmas consignadas en ella han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la
manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser
generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos
públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión íntegra para
su ulterior consulta."

El Centro de Análisis y Resolución de Conflictos  de la Pontificia Universidad

Católica del Perú certifica que:

MARLENE DEL PILAR ANCHANTE RULLE
DIRECTORA

SILVIA VIOLETA RODRIGUEZ VASQUEZ
SECRETARIA GENERAL



A3Q57RKXPlan de estudios Código de verificación:

Fundamentos del Arbitraje de Contratación del Estado

Ética en el Arbitraje

Materias Arbitrables en el Marco de la Ley de Contrataciones del Estado

El Arbitro en el Arbitraje de Contrataciones del Estado

Actuaciones Arbitrales y Rol del OSCE

Arbitraje y su relación con otros MARCS:  Junta de Resolución de Disputas (JRD)
Conciliación
Laudo Arbitral: Características, Ejecución y Anulación

Taller Integrador Final

Verifique la autenticidad de este documento digital desde el enlace: www.pucp.edu.pe/certificaciones

Lima, 25 de junio del 2021

2021-653-B-0000449-01

Calificativo: 17.00

Inscrito bajo el N° de documento digital
en el Registro de diplomaturas y certificados de cursos especiales.

IVAN ISRAEL CALDAS CHAVEZ
JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE

REGISTRO















aprobó satisfactoriamente el Programa Práctico en Contrataciones con el

Estado, desarrollado del 8 de mayo al 5 de agosto del 2023 con un total de 120

horas.

Lima, 6 de setiembre del 2023

GABRIELA ANDREA URRUCHI BEJAR

El presente certificado y las firmas consignadas en él han sido emitidas a través de medios digitales, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 141-A del Código Civil: "Artículo 141-A.- En los casos en que la ley establezca que la
manifestación de voluntad debe hacerse a través de alguna formalidad expresa o requerida de firma, ésta podrá ser
generada o comunicada a través de medios electrónicos, ópticos o cualquier otro análogo. Tratándose de instrumentos
públicos, la autoridad competente deberá dejar constancia del medio empleado y conservar una versión íntegra para
su ulterior consulta."

El Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad

Católica del Perú certifica que:

MARLENE DEL PILAR ANCHANTE RULLE
DIRECTORA

SILVIA VIOLETA RODRIGUEZ VASQUEZ
SECRETARIA GENERAL

CERTIFICADO



KXIMF5MCPlan de estudios Código de verificación:

Introducción a la Contratación del Estado: Principios y Conceptos Básicos de la
Contratación del Estado
Introducción a los Contratos Administrativos

Planificación, Proceso de Contratación, Actuaciones Preparatorias y el SEACE

Procedimiento de Selección y Métodos de Contratación: Tipos, Fases, Métodos
Especiales y Solución de Controversias
Contrato y su Ejecución

Particularidades de la Ejecución Contractual de la Obra Pública

Control de las Contrataciones del Estado: Rol Fiscalizador de la Contraloría, Rol
Supervisor del OSCE y Rol Sancionador del Tribunal de Contrataciones
Taller Presencial Final

Verifique la autenticidad de este documento digital desde el enlace: www.pucp.edu.pe/certificaciones

Lima, 6 de setiembre del 2023

2023-653-B-0000334-01

Calificativo: 17.00

Inscrito bajo el N° de documento digital
en el Registro de diplomaturas y certificados de cursos especiales.

IVAN ISRAEL CALDAS CHAVEZ
JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE

REGISTRO



UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Universidad del Perú - Decana de América 

CENTRO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA - CERSEU 
Facultad de Ciencias Económicas 

OTORGA A: 

Cves 

Diploma de Alta Especialízacíón en: 
DERECHO ADMINISTRATIVO Y 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

Al haber cumplido todos los requisitos de la evaluación del DIPLOMA DE ALTA ESPECIALIZACIÓN EN 
DERECHo ADMINSTRATIVO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVo SANCIONADOR Evento 

Feonomicas a través del Centro de Responsabilidad Social y Extensión Universitaria (CERSEU) de la 
Ciencias 

ersidad Nacional Mayor de San Marcos, en concordancia con el articulo 204 del estatuto de UNMSM. 
Realizado del 12 de mayo del 2023 hasta el 19 de junio del 2023. Con un total de 120 horas acad�micas, 
Por cuanto: 

GABRIELA ANDREA URRUCHI BEJAR 

organizado por el Instituto de Estudios Juridicos y 

Para que conste y sea reconocido se le otorga la presente Diploma en calidad de APROBADO. 

ENRY DireetedS SUEA 

Ciudad LsfrGtcia, junio del 2023. 
ENCOO 

ECO^. OGE MANNOZONETH 
tCTOR D RSHTO 

sy Empresariales, y Certificado por Facultad 



DIPLOMA DE ALTA ESPECIALIZACIÓN 
EN DERECHO ADMINISTRATIVO Y 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

MÓDULO I. 
La Ad 
MOD 

Administración Pública y el Derecho Administrativo 

La Función Administrativa y las Manifestaciones de la Administración 
Pública 
MODULO III 
Régimen Juridico de la Actividad Administrativa 
MODULO IV 

TEMARIO 

Fuentes y Principios del Procedimieto Administrativo General - Lev N 
27444 
MODULO V 

Desarrollo del Procedimiento Administrativo General y Revisión de los 
Actos Administrativos 
MODULO VI 
Procedimientos Especiales 
MODULO VII 
Procedimiento Administrativo Sancionador en le Ley N° 27444- Ley del 
Procedimiento Administrativo General, ModIficada por el Decreto 
Legislattvo N° 1272 y N° 1295. 
MODULO VIII 
Potestad Administrativa Disciplinaria de Acuerdo a los Regímenes Laborales en el Estado. 

IDIJI 
INSTITuTO DE ESTUDIOS 

URIDiCOS YEMI'RE SAKIALES 

cóDIGO DE 
REGISTRO N° 701 

Aprobado sat1sfactonamente 
con la nota de 

20 



 

 



   

 

 
 
 

 
 
 
 



24/3/25, 19:52 Correo: Gabriela Andrea Urruchi Bejar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGNmOTAwZThkLTJkYjUtNGZmMy05Yjc3LTFiM2YwYTE3ZGNhOAAQAJN3b2D%2FjUNKjBbuHuy%2Bx… 1/3

Outlook

Bienvenida UP - Información importante & Primera clase | Lunes 3 de marzo l Curso:
Contrataciones con el Estado realizado para DEVIDA

Desde Daniela Luna Rojas <d.lunar@up.edu.pe>
Fecha Vie 28/02/2025 08:01
CC Lorena Mercedes Alzola Cueva <lalzola@devida.gob.pe>; Gabriela Andrea Urruchi Bejar

<gurruchi@devida.gob.pe>; Lupita Dominguez Odar <ldominguez@devida.gob.pe>; Maria Isabel
Montenegro Tarazona <mmontenegro@devida.gob.pe>; Glendy Acasiete Reátegui
<gacasiete@devida.gob.pe>; Walter Wilfredo Gamboa Vilchez <wgamboa@devida.gob.pe>; Mariano
Santiago Jáuregui Moran <mjauregui@devida.gob.pe>; Elizabeth Mantilla <emantilla@devida.gob.pe>;
Iliana Jhoana Ureta Paucar <iureta@devida.gob.pe>; Erick Nilson Neyra Alva <eneyra@devida.gob.pe>;
Yesenia Linsey Gonzales Mallqui <ygonzales@devida.gob.pe>; Maribel Yesenia Roque Mendoza
<mroque@devida.gob.pe>; Saul Churata Mollehuanca <schurata@devida.gob.pe>; Janny Guevara
Cenepo <jguevara@devida.gob.pe>; Geraldine Christel Ramos Oscanoa <gramos@devida.gob.pe>; Percy
Julián Pomalaya Benites <ppomalaya@devida.gob.pe>; Jason Erik Saldaña Pimentel
<jsaldana@devida.gob.pe>; Gerson Gustavo Sigueñas Carrazas <gsiguenas@devida.gob.pe>; Edda
Maribel Obregon Carrera <eobregon@devida.gob.pe>; Sarita Jakeline Aguilar Guzman
<saguilar@devida.gob.pe>

1 archivo adjunto (2 MB)
PDF Inducción_Curso_ Contrataciones del Estado.pptx.pdf;

Estimado(a) estudiante:

En nombre de la Escuela de Gestión Pública de la Universidad del Pacífico, le damos la más
cordial bienvenida al próximo inicio del "Curso: Contrataciones con el Estado" realizado para
DEVIDA.

Las clases del curso empezarán el día lunes 3 de marzo. Ese mismo día se llevará una breve
presentación a fin de explicarle los lineamientos académicos por parte del equipo de la
Universidad. De igual manera, se les adjunta el documento de Inducción para que puedan
revisarlo oportunamente desde ahora.

En ese sentido, agradeceremos tener en cuenta, los siguientes detalles: 

Modalidad: Presencial en las instalaciones de la Universidad del Pacífico - Pabellón J. Jirón
Luis Sánchez Cerro 2098, Jesús María 15072 (https://g.co/kgs/FRkFgEz)

Para la primera clase, el ingreso será indicando su nombre y DNI. Durante la primera
sesión, se les explicará sobre la aplicación que pueden utilizar para identificarse. De
igual manera, sus datos han sido derivados al personal de seguridad del pabellón en
mención.

Cronograma: 

FECHA DÍA HORARIO AULA
3-mar lunes 14:30 a 19:30 J-203
4-mar martes 14:30 a 19:30 J-203
5-mar miércoles 14:30 a 19:30 J-203
6-mar jueves 14:30 a 19:30 J-301

https://g.co/kgs/FRkFgEz


 

RESOLUCION N°       -2024-DV-OGA-URH 
 
 
 
 

 
 

Resolución de la  
Unidad de Recursos Humanos  

 

VISTOS: 
 

El Informe N° 000046-2024-DV-OGA-URH, de la Unidad de Recursos Humanos; 
la publicación de los resultados finales del Concurso Público de Méritos Abierto CPMA 
N° 001-2023-DEVIDA – Analista de Ejecución Contractual para la Unidad de 
Abastecimiento de la Oficina General de Administración; y, el correo electrónico de fecha 
del 22 de enero de 2024 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, tiene como objetivo establecer un 
régimen único y exclusivo para las personas que prestan servicios en las entidades 
públicas del Estado; así como, para aquellas personas que están encargadas de su 
gestión, del ejercicio de sus potestades y de la prestación de servicios a cargo de éstas;  

 
Que, el artículo 2 de la Ley Nº 30057, establece que los servidores civiles de las 

entidades públicas se clasifican en los grupos: Funcionarios Públicos, Directivos 
Públicos, Servidores Civiles de Carrera y Servidores de Actividades Complementarias;  
 

Que, el artículo 180 del Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio 
Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N° 040-2014-PCM y sus modificatorias, 
establece la obligación de emitir la correspondiente resolución administrativa para la 
formalización del inicio del vínculo de los funcionarios, directivos públicos y servidores 
civiles de carrera;  
 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 184-2019-SERVIR-PE, 
publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 08 de enero de 2020, se formalizó el 
Acuerdo de Consejo Directivo de aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad – 
CPE de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, en el cual 
se consideró en el correlativo Nº 087, con código de Puesto CA0104082 el Puesto de 
Analista de Ejecución Contractual para la Unidad de Abastecimiento de la Oficina 
General de Administración; 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Comisión Nacional para el
Desarrollo y Vida sin Drogas, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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Miraflores, 31 de enero del 2024
RESOLUCION N° 000005-2024-DV-OGA-URH
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Que, con Resolución de la Gerencia General N° 000230-2023-DV-GG, se aprobó 

la actualizaron los siguientes documentos: i) Cuadro N° 01 y Cuadro N° 02 del CPE, ii) 
Plan de Implementación, y iii) Registro de Contratación Directa;  

 
Que, a la fecha de la emisión de la presente resolución el puesto de Puesto de 

Analista de Ejecución Contractual para la Unidad de Abastecimiento de la Oficina 
General de Administración, se encuentra presupuestado y no ocupado; asimismo, 
cuenta con el respectivo código AIRHSP;  
 

Que, a través de la Resolución de Gerencia General Nº 156-2019-DV-GG, se 
aprobó el Manual de Perfiles de Puesto- MPP de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
y Vida sin Drogas - DEVIDA, modificado por Resolución de Gerencia General N° 164-
2019-DV-GG, Resolución de Gerencia General N° 0098-2021-DV-GG, Resolución de 
Gerencia General N° 000102- 2021-DV-GG, Resolución de Gerencia General N° 
000207-2022-DV-GG, y actualizado con Resolución de la Unidad de Recursos 
Humanos  N° 000055-2023-DV-OGA-URH;  

 
Que, de acuerdo al Manual de Perfiles de Puesto- MPP de la Comisión Nacional 

para el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA, el puesto de Analista de Ejecución 
Contractual, pertenece al grupo de “servidores civiles de carrera”, familia de puestos de 
“planeamiento y gestión del gasto” y rol de “contrataciones”;  

 
Que, con Informe N° 000046-2024-DV-OGA-URH, la Unidad de Recursos 

Humanos informa a la Oficina General de Administración que el Concurso Público de 
Méritos Abierto CPMA N° 001-2023-DEVIDA culminó, siendo declarada ganadora la 
señora GABRIELA ANDREA URRUCHI BEJAR;  

 
Que, con correo electrónico de fecha 22 de enero de 2024, la señora GABRIELA 

ANDREA URRUCHI BEJAR, manifiesta que se incorporará a la entidad a partir del 01 
de febrero de 2024;  

 
Que, de acuerdo a las bases del Concurso Público de Méritos Abierto N° 001-

2023-DV, el puesto se encuentra sujeto a período de prueba; 
 
Que, en aplicación del numeral 2 de las reglas específicas de implementación 

del nuevo régimen - Organización del Tránsito de los Servidores Civiles, contenidas en 
la Tercera Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento General de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil, se organizó el Proceso de Selección CPMA N° 001-
2023-DEVIDA;  

 
Que, teniendo en cuenta el documento de visto y encontrándose el puesto de 

Analista de Ejecución Contractual con perfil aprobado en el Manual de Perfiles de 
Puesto de DEVIDA, presupuestado, vacante y cuenta con el respectivo código AIRHSP, 
corresponde emitir la presente resolución formalizando la incorporación de la citada 
persona; precisándose que los derechos y obligaciones del Servidor Civil se encuentran 
regulados en la Ley del Servicio Civil - Ley Nº 30057, su Reglamento General aprobado 
por Decreto Supremo N° 040- 2014-PCM, su Reglamento de Compensaciones 
aprobado por Decreto Supremo N° 138-2014-EF y demás normas complementarias;  

 
Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Comisión Nacional para el
Desarrollo y Vida sin Drogas, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sissgd.devida.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: JVVIDXD



De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1023; la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil y sus modificatorias; y, su Reglamento General, aprobado con Decreto 
Supremo Nº 040-2014- PCM y sus modificatorias; y el Decreto Supremo N° 047-2014-
PCM, que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA. 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- FORMALIZAR la incorporación de la señora GABRIELA ANDREA 

URRUCHI BEJAR en el puesto de Analista de Ejecución Contractual para la Unidad de 
Abastecimiento de la Oficina General de Administración de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA, perteneciente al grupo de Servidores Civiles 
de Carrera de la familia de puestos de planeamiento y gestión del gasto, rol de 
contrataciones, bajo el Régimen del Servicio Civil, regulado por Ley N° 30057. 

 
Artículo 2.- PRECISAR que el vínculo de la referida servidora civil se inicia el 01 

de febrero de 2024, encontrándose sujeta a un período de prueba de tres (03) meses.   
 

Artículo 3.- El vínculo de la servidora civil se rige exclusivamente por el Régimen 
de la Ley del Servicio Civil, Ley N° 30057; sus reglamentos y las normas que emite la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil, como ente rector del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos.  
 

Artículo 4°.- Disponer la comunicación de la presente resolución a la Presidencia 
Ejecutiva, a la Gerencia General, a la Oficina General de Administración, a la Unidad de 
Abastecimiento y la notificación a la señora GABRIELA ANDREA URRUCHI BEJAR; así 
como archivar una copia en su legajo personal.  
 

Artículo 5º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal 
Institucional de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA.  
 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 

 
 
 

 
 

FANNY MELISSA LINARES COLLANTES 
Ejecutivo(a) de la Unidad de Recursos Humanos(e) 

Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas 
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Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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Jr. Camilo Carrillo 114, Jesús María – Lima – PERÚ – Central (511) 330-3000 
contraloria@contraloria.gob.pe      www.contraloria.gob.pe 

 
 
 
 

CERTIFICADO DE TRABAJO Nº 0410-2023-CG/PER 
 

El Subgerente de Personal y Compensaciones de la Contraloría General de la 
República del Perú que suscribe; 
 
  
CERTIFICA QUE: 
 
El (La) señor (a) GABRIELA ANDREA URRUCHI BEJAR laboró en esta Entidad 
Fiscalizadora Superior bajo la modalidad de Contrato de Trabajo Sujeto a Modalidad 
para Obra Determinada o Servicio Específico desde el 01 de agosto de 2023 hasta 
el 19 de octubre de 2023, habiendo desempeñado la labor específica de Auditor/a 
Analista 2 Legal – categoría Especialista II. 
 
Se expide el presente, para los fines que estime pertinente.  
 
Lima, 19 de octubre de 2023. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Documento Firmado Digitalmente 

DANIEL DARIO SEDAN VILLACORTA 

Subgerente 

Subgerencia de Personal y Compensaciones 
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